
Doña María del Carmen Mataix Loma (DN1 223.241).
Don Pascual Casan Muñoz (DN1 22.505 357).
Don Amador Antón Antón ÍDNI 72.767.593).

Excluidos
Don Diego Ribes Nicolás (DNI 10.383.560). Por haber llegado 

la instancia fuera del plazo que exige la Orden de convocatoria.
Don Miguel Angel Quintanilla Fisac (DNI 3.386.694). Por no 

acompañar la certificación de la función docente o investiga 
dora efectiva durante dos cursos completos y no haber paga
do mil ciento setenta pesetas de derecho de examen y de forma
ción de expediente, según exige la Orden de convocatoria.

Don Francisco Javier Ordóñez Rodríguez (DNI 15.758.538). 
Por no comprometerse a cumplir, como requisito previo a la 
toma de posesión,, el que figura en el Real Decreto 707/1970, 
de 5 de abril-,

Teniendo en cuenta lo previsto en la norma 5.* de la convoca
toria, se podrá interponer en el plazo de quince días hábiles a 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación prevista en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 22 de diciembre de 1982.—El Director general.—Por 

delegación.—(Orden de 27 de marzo de 1982), el Subdirector 
general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnica^ Su
periores, Juan de Sande Simón.
Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas

Técnicas Superiores.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

794 RESOLUCION de 1 de julio de 1982, del Instituto 
Español de Oceanografía, por la que se convocan 
pruebas selectivas para ingreso en las plazas de 
Oceanógrafos.

Habiéndose autorizado la convocatoria de cuatro plazas, por 
acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 13 de noviembre de 
1981, de la Escala de Oceanógrafos y establecido que la provi
sión de dichas plazas se realizará mediante la celebración de las 
oportunas pruebas selectivas; de conformidad con el Decreto 
1411/1968, de 27 de junio, cumplido el trámite preceptivo que 
determina el arLículo 6.°, 2, d), del Decreto 2043/1971, de 23 de 
julio, visto lo establecido en la disposición adicional segunda de 
la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, y la Orden ministerial de 
20 de junio de 1979, se resuelve cubrir estas plazas de Ocea
nógrafos de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria 
1 NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazas.—Se convocan cuatro plazas de Ocea
nógrafos de la plantilla del Organismo, con la siguiente distri
bución;

1.1.1 Turno restringido para funcionarios (Orden ministerial 
de 20 de junio de 1970);

— Dos plazas:
1.1.2 Turno restringido para contratados e interinos (Ley 

70/1978, de 26 de diciembre);
— Una. plaza.
1.1.3 Turno libre;
— Una plaza.
Las vacantes no cubiertas en alguno de los turnos restringi

dos, en el oaso de que ninguno de los aspirantes con derecho 
a los mismos hubieran obtenido la calificación de aprobado, se 
incrementarán al turno libre realizándose las pruebas selectivas 
a continuación.

1.2 Características de las plazas:
a) De orden reglamentario: Dichas plazas se regirán por las 

normas contenidas en el Estatuto del Personal al Servicio de los 
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1671, de 23 
de ulio-, por lo dispuesto en el Reglamento d-u Instituto Español 
de Oceanografía y demás disposiciones modificativas o com
plementarias de los mismos.

b) De orden retributivo: Estarán dotadas con el sueldo y 
demás emolumentos que se fijan de acuerdo con el Real Decreto 
1086/1977, de 13 de mayo, que regula el régimen económico del

personal al Servicio de los Organismos Autónomos, y demás dis
posiciones complementarias.

c) Incompatibilidades: Las personas que obtengan las plazas 
a que se refiere la presente convocatoria estarán sometidas al 
régimen de incompatibilidades que determina el artículo 53 del 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y no podrán simultanear el 
cesempeño de la plaza que, ¿n su caso, obtengan con cualquiera 
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado o 
de D, Administración Local.

1.3 Sistema selectivo.—La selección de aspirantes se reali
zará mediante el sistema de concurso-oposición que constará de 
las siguientes fases y pruebas, siendo eliminatorio cada uno de 
ios ejercicios de la fase de oposición.

a) Fase de oposición.

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito du
rante el tiempo máximo de cuatro horas, de dos temas co
rrespondientes a los enumerados en el anexo I y que se saca
rán mediante sorteo. La puntuación máxima será de 20 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición oral por los 
opositores que superaron el primer ejercicio, durante una hora, 
disponiendo de diez minutos para ©laborar un guión, de tres 
temas, sacados a suerte, de los contenidos en el anexo II, 
pudiendo elegirlos entre uno de los específicos correspondientes 
a las especialidades de Biología, Física, Química y Geología. La 
puntuación máxima será de 20 puntos.

Tercer ejercicio: Consistirá ©n una prueba práctica escrita, 
permitiéndose consultar toda clase de libros y apuntes, durante 
cinco horas, de un tema sacado a suerte de los contenidos 
en el temario específico elegido por el opositor entre los enume
rados en el anexo III. La puntuación máxima será de 20 puntos.

b) Fase ds concurso: El Tribunal convocará a los aspirantes 
que hayan superado las tres pruebas de la fase de oposición 
para que expongan, en ©1 mismo orden que se expresa en el 
baremo de puntuación, los méritos que ostenta. Dicha exposición 
redactada por escrito y acompañada de los documentos que en 
su caso sean precisos para justificar los méritos alegados, se 
entregarán ail Tribunal que podrá examinarlos y comentar con 
los aspirantes, durante un tiempo máximo de diez minutos.

Los méritos se valorarán con arreglo al siguiente baremo:
— Antigüedad en el Instituto Español du Oceanografía, 1,5 

puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.
— Méritos académicos, hasta un máximo de cuatro puntos.
— Publicaciones y otros trabajos semejantes, hasta un má

ximo de 14 puntos.
— Campañas y otros trabajos semejantes, hasta un máximo 

de ocho puntos.
— Idiomas: Se realizará una prueba escrita de los idiomas 

francés y/o inglés, consistente en una traducción directa y una 
inversa, durante un tiempo máximo de una hora Esta prueba 
tiene el carácter opcional y podrán presentarse los concursantes 
que lo deseen. La puntuación máxima será de un punto por tra
ducción inversa o directa de coda idioma y siendo su puntuación 
máxima de cuatro puntos.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas 
seré necesario reunir los siguientes requisitos:

A) Generales:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad el día que 

finalice el plazo de presenteación de solicitudes.
c) Es'.nr en posesión del título de Licenciado en Ciencias 

Biológicas, Químicas, Físicas, Geológicas, Matemáticas o en Far
macia, o haber abonado los derechos para su obtención.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del Servicio ce la Administración Central, Local o Institucional, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones pú
blicas.

B) Turno restringido de funcionarios (Orden ministerial de 
20 de junio de 1979). Procedimiento del artículo 8 del Estatuto 
del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

a) Ser funoionario propio de carrera del Instituto Español de 
Oceanografía, en situación de activo, supernumerario o ex
cedente.

b) Estar en posesión del título académico de Licenciado en 
Ciencias Biológicas, Físicas, Químicas, Geológicas, Matemáticas 
o en Farmacia, o haber abonado los derechos para su obtención.

) Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria no 
deberán encontrarse inhabilitados para el ejercicio de la función 
pública.

C ) Procedimiento de la disposición adicipnal segunda de la 
Ley 70/1979, de 26 de diciembre (turno restringido de contrata
dos e interinos).

a) Reunir los requisitos establecidos en el apartado A).
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b) Ser oontratado o interino con categoría de Licenciado por 
el Instituto Español de Oceanografía y prestar sus servicios en 
el mismo al publicarse la presente convocatoria.

Sin perjuicio de lo señalado en el apartado b) de la base 
2.C. todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante el procedimiento de selección hasta el 
momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

•j.l Forma.—Los que deseen tomar parte en las pruebas 
selectivas deberán en su solicitud (modelo duplicado aprobado 
por Orden de la Presidencia de. Gobierno de 28 de diciembre 
de 1978), hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos 
exigidos en L» convocatoria, indicando en la solicitud el número 
del documento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener la plaza, a prestar 
juramenl, o promesa en la forma establecida en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril.

c) Aquellos que se presenten a cualquiera de los turnos 
restringidos lo indicarán en. el apartado 1 del modelo oficial de 
instancia.

d) En el apartado 28 del modelo oficial se hará constar si 
él aspirante se presentará al ejercicio voluntario de idiomas, 
indicando asimismo, en su caso, el idioma o idiomas escogidos.

3.2 Presentación de solicitudes.—Las solicitudes se dirigirán 
al ilustrísimo señor Director del Instituto Español de Oceano
grafía, calle Alcalá, 27, 4.® planta, Madrid-14.

3.3 Plazo de presentación.—El plazo de presentación será de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4 Lugar de presentación.—La presentación de las solicitu
des se hará en el Registro General del Instituto Español de 
Oceanografía o en los lugares que determine el artículo '66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5 Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.—Los derechos de examen serán de 
3.000 pesetas.

3.6 Forma de efectuar el importe. — El importe de dichos 
derechos se efectuará en la Habilitación del IEO, o bien por 
giro postal o telegráfico, haciéndose constar, en este caso, en la 
solicitud el número y fecha del ingreso. Eli plazo de pago es el 
mismo a que se refiere el apartado 3.3 de la presente resolución.

3.7 Defectos de las solicitudes.—De acuerdo con el artícu
lo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se requerirá al 
interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, apercibiéndole que si no 
lo hiciese se archivarla su instancia sin más trámites.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1 Lista provisional.—Transcurrido el plazo de presentación 
de instancias, el'Director deil Instituto Español de Oceanografía 
aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual se 
hará pública en el «Boletín Oficia! del Estado». En esta lista 
habrán de aparecer el nombre, apellidos y el número del docu
mento nacional de identidad de los candidatos, con especifica
ción de los acogidos a los turnos libre y restringido.

4.2 Errores en las solicitudes.—Los errores de hecho, que 
pudieran advertirse, podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.

4.3 Reclamación contra la lista provisional.—Contra la lista 
provisional podrán los interesados interponer reclamación, en el 
plazo de quince dias, a partir del siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado»,"de acuerdo con el artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4 Lista definitiva.—Las reclamaciones serán aceptadas o 
rechazadas, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
la lista definitiva de admitidos y excluidos. En la misma figu
rarán los nombres, apellidos y número del documento nacional 
de identidad de los candidatos, agrupados según los distintos 
turnos convocados.

4.5 Recursos contra la lista definitiva.—Contra la resolución 
aprobando la lista definitiva podrán los interesados interponer 
recurso de reposición en ei plazo de un mes, sin perjuicio de los 
recurso: que ulteriormente procedan.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION 
DEL TRIBUNAL

5.1 El Director del Instituto Español de Oceanografía desig
nará mediante resolución publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado», el Tribunal calificador y miembros suplentes del mismo.

5.2 Composición del Tribunal.—Se constituirá un único Tri
bunal, que estará compuesto de la siguiente manera:

Presidente: El Subdirector del Organismo.

Vocales:

Un representante de la Subsecretaría de Pesca Marítima, 
nombrado por su titular.

Un representante de la Dirección General de la Función Pú
blica, nombrado por su Director general.

Cuatro Oceanógrafos del Instituto Español de Oceanografía.
Secretario: Ei Secretario general del Instituto Español de 

Oceanografía.
Asimismo, se nombrarán tantos miembros suplentes como 

titulares.

5.3 Abstención.—Los miembros del Tribunal deberán abste
nerse de intervenir, notificando a la Autoridad cuando concurran 
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

5.4 Actuación y constitución del Tribunal.—El Tribunal no 
podrá' constituirse ni actuar sin la asistencia como mínimo de 
tres de sus miembros, titulares o suplentes.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

0.1 Comienzo.—Salvo causas de fuerza mayor, no imputables 
al Instituto Español de Oceanografía, no podrá exceder de ocho 
meses el tiempo comprendido entre la publicación de la convo
catoria y el comienzo del primer ejercicio.

No será obligada la publicación de los sucesivos anuncios de 
celebración de los restantes ejercicios en los periódicos oficiales. 
No obtante, estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri
bunal en los locales donde se hayan celebrado las pruebas 
anteriores y por cualesquiera otros medios que se juzguen con
venientes para facilitar su amplio conocimiento con veinticuatro 
horas, al menos, de antelación.

0.2 Identidad de los aspirantes.—El Tribunal, podrá requerir 
en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

6.3 Sorteo del orden de actuación.—Se celebrará en la Sede 
Central del IEO, en el día y hora que se establezca previa la 
oportuna publicación del mismo en é! «Boletín Oficial del Es
tado», salvo que la actuación de todos los aspirantes se realice 
en una misma sesión. El resultado de dicho -sorteo se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

6.4 Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.—La 
Dirección del Instituto Español de Oceanografía, simultánea
mente a ía composición del Tribunal acordará la fecha, hora 
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publi
carán en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince 
lías de antelación.

6.5 Anuncios sucesivos.—No será obligatoria la publicación 
de- sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejercicios 
en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, estos anuncios 
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se 
hayan celebrado las pruebas, con veinticuatro horas, al menos, 
de antelación.

6.6 Exclusión del aspirante durante la fase de selección.—Si 
en cualquier momento de la fase de selección llegase a conoci
miento del Tribunal que alguno de ios aspirantes carece de los 
requisitos exigidos en ia convocatoria, se ie excluirá de la 
misma, previa audiencia del propio interesado, pasándose, en su 
caso, a la juridicción ordinaria si se apreciase inexactitud en ia 
declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

Todos los ejercicios serán elimiriatorios, siendo necesaria 
aprobar cada uno de ellos para pasar al siguiente.

Cada miembro del Tribunal calificará individualmente, resul
tando como calificación del ejercicio la media de la suma de 
los puntos otorgados. Cada ejercicio se calificará de cero a 20 
puntos, siendo necesarios 10 puntos para aprobar. Los idiomas se 
calificarán como máximo dos puntos por idioma.

La puntuación finaF se obtendrá por la suma de los puntos 
obenidos en cada uno de los ejercicios, y en todo caso, el 
voto del Presidente seré de calidad. A esta puntuación se suma
rán en su oaso, los puntos obtenidos en la prueba voluntaria de 
idiomas, Se sumarán asimismo los puntos de la fase de concur
so para obtener la calificación final.

8. LISTA,DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1 Lista de aprobados—Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará ia realización de aprobados 
por orden de puntuación, no pudiendo rebasar el número de pla
zas convocadas, y relacionando, separadamente, los opositores 
aprobados dentro del turno libre y el turno restringido.

8.2 Propuesta de* aprobados.—El Tribunal elevará la relación 
de aprobados a la autoridad competente para que ésta elabore 
propuesta de nombramiento.

8.3 Propuesta complementaria de aprobados. — Juntamente 
con la relación de aprobados remitirá a los exclusivos efectos 
del artículo 11.2 de la Reglamentación General para el ingreso 
en la Administración Pública, ei acta de la última sesión en la 
que habrán de figurar, por order. de puntuac'ón, todos los oposi
tores que, habiendo superado todas las pruebas, excediesen del 
número de plazas convocadas.

8.4 Lista de aprobados por orden de puntuación.—Además ae 
la lista de aprobados a que se refiere el apartado 8.1, la 
Dirección publicará una lista de aprobados por orden de puntua
ción, de las cuatro plazas en el tablón de anuncios de este Ins
tituto.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1 Documentos.—Los aspirantes aprobados presentarán en 
e1 Organismo convocante los siguientes documentos:



0.1.1 Aprobados en tumo restringido Ley 70/1978 y libres:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente. *

’j) 'Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del titulo exigido o 
certificación académica de los estudios realizados y justificación 
de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa, ni defecto físico expedido por la Jefatura Pro
vincial de Sanidad.

d) Declaración bajo su responsabilidad, de cumplir lo seña
lado en la basé 2.A.e).

e) Los aspirantes aprobados en el turno restringido de la 
Ley 70/1978, presentarán un certificado expedido por la Secreta
ría General del Instituto Español de Oceanografía, acreditativo 
de cumplir los requisitos definidos en el apartado C), b), de la 
base 2.

9.1.2 Aprobados en el turno restringido de funcionarios-,
a) Los funcionarios interesados solicitarán a la Secretaría 

General de¿ Instituto Español de Oceanografía que la certifica
ción d. su hoja de servicios actualizada a la fecha de termina
ción del plazo de presentación de instancias se una al expe
diente de aspirantes a las plazas de la presente convocatoria.

b) Declaración bajo su responsabilidad, de cumplir lo seña
lado en la base 2.B.C).

c) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido 
o certificación académica de los estudios realizados y justifi
cante de haber abonado los derechos de su expedición.

9.2 Plazo.—El plazo de presentación será de treinta días a 
partir de la publicación de la lista de aprobados por el Tribuna]

"calificador, en la Secretaría General del Instituto Español de 
Oceanografía.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acredi
tar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3 Excepciones.—Los que tuvieren la condición de funciona
rios públicos estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su ante
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministe
rio u Organismo del que dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4 Falta de presentación de documentos.—Quienes dentro 
del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presen
ten su documentación, no podrán ser nombrados, quedando todas 
sus actuaicones anuladas, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia. 
En este caso, la aútoridad correspondiente formulará propuesta 
de nombramiento según orden de puntuación a favor de quie
nes tuvieran cabida en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

Por la Dirección del Instituto Español de Oceanografía se 
extenderá el correspondiente nombramiento de funcionario de 
carrera a favor del interesado, el cual habrá de ser autorizado 
mediante Orden ministerial, según determina el artículo 9.5 del 
Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos. 
Nombramiento que se publicará en el «Boletín Oficial del Esta
do», una vez obtenido, previamente el correspondiente número 
de Registro de Personal.

11. TOMA DE POSESION

11.1 Plazo.—En el plazo de un mes a contar de la notifica
ción del nombramiento deberá e¡ aspirante tomar posesión de su 
cargo y cumplir con los roqu-sitos exigidos en el artículo 15 del 
Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, 
actualizados por el Real Decreto 707/1979, ae 5 de abril.

11.2 Ampliación.—La Administración podrá conceder, a peti
ción del interesado una prórroga del plazo establecido que no 
podrá exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo 
aconsejan y con ello no se perjudican derechos a terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra lá oposición.—La convoca
toria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven 
de ¿sta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnadas 
por los interesados en los casos y en ¡a forma establecida en la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 1 de julio de 1982.—El Director, Miguel Oliver 
Massuti.

ANEXO I 

Temas generales

1. La Constitución Española de 1978.
2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Evo

lución histórica Organizaciór actual.
3. El Instituto Español de Oceanografía Historia, organiza

ción y funciones.
4. Organización de la investigación en España. Centro de 

Investigación oficial.

5. La Administración Institucional. Ley de Régimen Jurídico 
de ias Entidades Estatales Autónomas, creación y extinción de 
Organismos Autónomos. Clasificación. Servicios Administrativos 
sin personalidad jurídica y Empresas nacionales.

6. El Personal al Servicio de los Organismos Autónomos. 
Disposiciones generales. Selección, formación y perfeccionamien
to. Provisión de puestos de trabajo. Adquisición y pérdida de la 
condición de funcionario. Situaciones.

7. El contenido de la relación funcionarial. Derechos, deberes 
e incompatibilidades, régimen disciplinario. Régimen económico.

8. Los organismos internacionales ooeanográficos o pesque
ros dependientes de las Naciones Unidas.

0. Los organismos internacionales oceanogróficos o pesque
ros no dependientes de las Naciones Unidas.

10. La investigación oceanográfica en aguas nacionales, in
ternacionales o bajo la jurisdicción de otro Estado. Legislación 
española y legislación internacional.

11. Distribución térmica y salina en el mar.
12. Corrientes marinas.
13. Mareas.
14 El agua de mar como una disolución de sales.
15. Salinidad y oiorinidad.
16. Alcalinidad del agua de mar.
17. Mareas rojas y mareas negras, descripción, causas y 

efectos
18. Vigilancia de la contaminación marina. Objetivos, zonas 

y parámetros a vigilar.
19. Concepto de impacto ambiental. Eli impacto ambiental en 

e> medio marino.
20. Morfología y génesis de los fondos marinos. Plataforma 

continental, talud continental y fondos atúsales.
21. La teoría de la deriva continental. Tectónica de placas. 

Generación y evolución del fondo.
22. Métodos de investigación en Geología Marina. Métodos 

directos é indirectos.
23. El Centro Español de Datos Oceanográficos. Su estructu

ra y misiones.
24. Descripción general de un sistema de proceso de datos

y de su forma de explotación. ■.
25. Descripción general de las técnicas de la detección y sus 

principales aplicaciones marinas.
26. La Biología Marina. Campo de estudio. Relación con 

otras ciencias del mar.
27. El mar como ecosistema. Los subsistemas marinos: Sub

sistema pelágico y subsistema béntico. Características princi
pales. Diferencias y analogías entre sistemas marinos y te
rrestres.

28. Ciclos de materia y energía en el mar. Producción pelá
gica y producción béntica. Cadenas alimentarias principales en 
ambos sistemas.

29. Acuicultura. Explotación controlada de la producción ma
rina. Características de las especies a cultivar.

30. Tipos de cultivos marinos más importantes.
31. Situación actual y perspectivas futuras de la acuicultura 

marina.
32. La Biología y Tecnología Pesquera como ciencia. Esque

mas de organización y metodología utilizada en la investigación 
pesquera.

33. Evaluaciones de «stocks» de especies marinas de interés 
pesque-O. Objetivos y metodologías.

34. . Pesquerías nacionales e internacionales de interés. Ca
racterísticas faunísticas de las mismas. Problemáticas general 
y específica.

ANEXO II 

Temas específicos 

A) Temario de Biología

1. Caracteres faunísticos de la pesca demersal en la plata
forma contirentát y talud. Cióles biológicos de la merluza, sal
monete, bacal adilla, gamba y cigala.

2. Tecnología’ pesquera en relación a la. pesca demersal. 
Descripción de artes, aparejos y maniobras. Reglamentación vi
gente y criterios de ordenación.

3. Caracteres faunísticos de la pesca pelágica costera. Ciclos 
biológicos de la sardina, anchoa, jurel y caballa.

4. Tecnología pesquera en relación a la pesca pelágica coste
ra. Descripción de artes, aparejos y maniobras. Reglamentación 
vigente y criterios de ordenación.

5. Caracteres faunísticos de la pesca pelágica oceánica. Ci
clos biológicos del atún rojo listado, bonito y pez espada.

9. Tecnología pesquera en relación a la pesca pelágica de 
especies oceánicas. Criterios de ordenación pesquera.

7. Prospecciones pesqueras, pescas experimentales, inventa
rios faunísticos y conservación de muestras. Evaluaciones por 
área barrida.

8. Muéstreos. Teoría básica del muestreo. Tipos de muestreo 
más utilizados en Ciencia Pesquera. Estimación de parámetros, 
determinocón del tamaño de la muestra.

9. Evaluación de una cohorte explotada a lo largo del tiem
po. Descripción general. Definiciones. Factores que influyen en 
el tamaño de la cohorte en las diversas etapas. La estructura 
de edad de la población como reflejo de la evolución de una 
cohorte.

10. Unidad de «stock». Necesidad de determinación de las 
unidades de «stock». Criterios para su determinación.



11. Crecimiento. Métodos para determinar la relación talla- 
edad. Modelos de crecimiento. Interpretación de los parámetros. 
Estimaciones de los parámetros de la ecuación de Voq Berta- 
lanffy

12. Mortalidad. Mortalidad natural y por pesca. Definiciones. 
Mortalidad por pesca y esfuerzo de pesca. Relaciones. Metodo
logía de estimación..

13. Selectividad. Factores que influyen en la selectividad. 
Determinación de la talla de primera captura.

14. Reclutamiento. Reclutamiento al área y al arte. Método 
de estimación del reclutamiento. Relaciones «stock» - recluta
miento.

15. Los modelos analíticos. Modelos de Ricker y B®verton 
and Holt. Otros modelos. Su utilización para la regulación de una 
pesquería.

16. Los modelos de producción del «stock». Modelos de Schae- 
fer y Fox. Aproximaciones multiespecíficas. Regulación de pes
querías. Determinación del TAC.

17. El análisis de cohortes. Definiciones. Modelos más utili
zados. Utilizados.'Utilidad de los resultados de la relación de las 
pesquerías.

18. Evaluación de «stocks» por métodos acústicos. Estimación 
de la densidad y abundancia. Constante de calibración del siste
ma. Tipos de integradores. Volumen de muestreo. Intercalibra- 
ción de equipos.'Análisis de registros. Fuentes de error.

19. Ictioplancton. Generalidades y objetivos. Evaluación de 
la biomasa de reproductores. Aplicaciones a dinámica de pobla
ciones. Comparación con otros métodos de evaluación de 
«stocks». Otras aplicaciones del ictioplancton.

20. Pesquerías internacionales de interés para España. Ca
racterísticas faunísticas. Comisiones internacionales y áreas de 
negociaciones bilaterales y comunitarias. Actuales convenios 
pesqueros. Funciones de asesoramie¡nto.

21. Algología. Concepto de Algología aplicada. Biología de 
las especies de mayor interés.

22. Explotación. Aprovechamiento y cultivo de las algas.
23. Cultivos auxiliares de organismos empleados como ali

mento de las especies en cultivo.
24. Cultivo de moluscos.
25. Ordenación de la explotación de moluscos en bancos 

' naturales.'
26. Cultivo de crustáceos.
27. Cultivo de peces.
28. Alimentación y nutrición de especies animales en cultivo.
29. Sistemas, instalaciones y equipos empleados en los cul

tivos marinos.
30. Patología de especies susceptibles de cultivo.
31. Las comunidades del sistema pelágico, el Plancton. Ca

racteres generales. Criterios clasificatorios. Interés de su estu
dio Grupos principales del plancton.

32. El fitoplancton. Estrategias adaptativas. Distribución es
pacia!. Distribución temporal; Ciclo anual, Sucesión. Aspectos 
particulares de la sucesión; purga de mar.

33. Metodología del estudio del fitoplancton. Recogida, fija
ción, recuentos. Determinación de abundancia y biomasa. Pig
mentos. Técnicas de trabajo más usuales.

34. El zooplancton. Estrategias adaptativas a la vida en el 
sistema pelágico. Distribución espacial. Capas de reflexión. Mi
graciones verticales. Distribución temporal.

35. Métodos de estudio de la abundancia y bioomasa del zoo- 
plancton. Recogida. Fijación. Recuentos. Expresión de resulta
dos Técnica- más usuales.

36. El necton. Composición. Sistemática. Distribución de los 
grupos principales.

37. Adaptaciones fundamentales del necton; Suspensión, loco
moción, coloración, respiración, alimentación, reproducción. Ori
gen v divergencia ecológica.

38. EL bentos. Descripción. Sistemas de dosificación. Distri
bución de las comunidades bentónicas. Cambios espaciales " 
temporales de bentos.

39. Mecanismos alimenticios en el bentos; suspensivoros, se- 
dimentívoros, detritívoros. Especializaciones alimenticias. Otros 
tipos de alimentación. Relaciones tróficas.

40. El bentos de los estuarios. Adaptaciones. Utilización de 
los estuarios por comunidades y organismos bénticos. El bentos 
de las rías

41. El bentos de las plataformas continentales. El bentos de 
las grandes profundidades. Adaptaciones de la fauna abisal.

42. Las comunidades microbianas marinas. Principales ca
racterísticas. Estrategias adaptativas. División y distribución. 
Técnicas de estudio.

43. La producción primaria marina. Producción pelágica. 
Producción béntica. Factores reguladores de la producción pri- 
rru.r:a.

44 Niveles tróficos y redes alimentarias en el sistema pelá
gico. Eficiencias: De ingestión, asimilación y transferencia. Efi
ciencia ecológica. Consideraciones sobre la producción secunda
ria pelágica.

45. Lá producción en el sistema béntico. Producción de mi
cro y macroflora. Producción secundaria. Producciones de orden 
terrero y cuarto Eficiencias de cadena alimenticia.

46. Métodos de estima de la producción primaria, Ci402. 
Variación de nutrientes. Otros. Comparación y crítica de ios 
diversos métodos. Estima de la producción secundaria.

47. Procesos de mineralización de la materia orgánica por 
los microorganismos. Ciclo del carbono, nitrógeno, azufre y fós
foro en el mar.

- 48. La Oceanografía biológica aplicada. Sus campos de acti
vidad. El plancton como alimento. Indicadores oceánicos. Lar
vas de moluscos. Otros estudios aplicados del plancton.

49. Desorganización de las comunidades; Contaminación. 
Efectos de los contaminantes sobre individuos, poblaciones y 
comunidades. Incorporación y transporte en cadenas alimenta
rias.

50. Concepto de impacto ambiental. Ei impacto ambiental en 
el medio marino. Técnicas de evaluación de impactos. Aspectos 
prácticos de interés. Algunos ejemplos.

B) Temario de Geología Marina

1. Evolución de los conocimientos, técnicas y objetivos de la 
Geología Marina. Estado actual.

2. Margen continental y fondos oceánicos. Características, 
accidentes y composición.

3. Las plataformas continentales. Definición, descripción, ti
pos y clases de sedimentos.

4. Origen de la plataforma continental y su dinámica.
5. Taludes continentales.
6. Cañones submarinos. Morfología, sedimentos.
7. Cañones submarinos. Origen, diasificación. dinámica.
8. Costas. Evolución. Factores para su clasificación.
9. Costas rocosas y costas bajas.
10. Playas. Dinámica y equilibrio. Evolución y protección.
11. Geología de las costas de arena.
12. Estuarios y marismas litorales.
13. Deltas. Origen, morfología y tipos.
14. Deltas. Evolución y sedimentos.
15. Las mudanzas de las orillas. Eutatismo e isostasia.
16. Dinámica actuante sobre los fondos marinos. Desliza

mientos, corrientes de turbidez. surgencias. corrientes profundas.
17. Fosas y cordilleras oceánicas. Características, distribu

ción y origen.
18. Guyost. Montes submarinos.
19. Formaciones litorales, bentónicas, atolones, arrecifes co

ralinos.
20. Distribución en el tiempo de tierras y mares. Derivas 

tontinen tales.
21. Propagación del fondo de los océanos. Constitución del 

‘ondo oceánico.
22. Tectónica de placas.
23. Erosión marina. Mecanismos y materiales producidos. 

Características de los sedimentos.
24. Transporte de sedimentos en el medio marino. Acción 

de olas, corrientes, mareas, etc.
25. Cuencas sedimentarias. Ambientes de deposición, pará

metros físicos y químicos.
28. Selección y alteración de los sedimentos en el medio 

marino.
27. Técnicas de extracción de muestras de fondo, utilización 

y aprovechamiento de éstas.
28. Datación de sedimentos marinos. Técnicas utilizadas 

(Micropaleontología Palomagnetismo, O4, etc.).
29. Yacimientos marinos de interés económico. Origen, em

plazamiento. Características de explotación y su peligro para el 
medio ambiente.

30. Yacimientos marinos de interés económico. Técnicas de 
explotación y explotación. Medidas de seguridad.

31. El petróleo. Yacimientos en áreas marinas. Origen. Pros
pección. Explotación. Seguridad.

32. Módulos polimetálicos. Características. Origen, distribu
ción, interés económico, explotación.

33. Obras marítimas en los litorales y fondos marinos. Ne- 
oesidad, objetivo, planteamiento y desarrollo de los estudios 
geológicos previos.

34. Interrelación de la Geología Marina con las restantes 
ciencias del mar.

35. Sistemas de posicionamiento y navegación. Importancia. 
Técnicas actuales. Escalas principales y proyecciones utilizadas 
en Oceanografía,

36. Métodos directos de investigación en Geología Marina.
37. Prospección geofísica en el mar, principios y funda

mentos.
38. Ecos andadores. Sonografías. Información obtenida. Ex

plotación de resultados.,
39. Prospección sísmica continua por reflexión. Sistemas de 

alta resolución. Características de estas técnicas. Tipo de Infor
mación obtenida y explotación de resultados.

40. Prospección sísmica continua por reflexión. Sistemas de 
media penetración. Características de estas técnicas. Informa
ción aportada y explotación de resultados.

41. Prospección sísmica continua por reflexión. Sistemas de 
gran penetración. Características de estas técnicas. Información 
aportada y explotación de resultados.

^2. Prospección sísmica continua por refracción.
43. Sísmica muiticanal. Principio y procesado de datos.
44. Prospección gravimétrica marina.
45. Prospección magnética marina.
48. Aplicación a la investigación geológica de las técnicas de 

prooeso de datos.
■17. Cuaternario. Glaciarismo. Hipótesis de sus orígenes y sus 

consecuencias en la Geología Marina.
48. Ley del mar. Antecedentes y evolución. Consecuencias 

en la repartición del fondo de los océanos.



49. Ley del mar. Investigación científica y transferencia tec
nológica. Explotación de los fondos marinos.

50. Margen continental español. Morfología, naturaleza, etc.

C) Temario de Química y contaminación

1. Especies químicas disueltas en el agua del mar.
2. Salinidad. Concepto. Análisis Re: ación con los otros iones
3. Elementos mayoritario» en el agua de mar.
4. Gases disueltos en ei agua de mar: I. Toaos menos el 

gas carbónico.
5. Elementos minoritarios en el agua de mar.
0. Gases disueltos en el agua de mar: II. Sistemas de gas 

carbónico.
7. Elementos micronutrientes en el agua de mar.
8. Materia orgánica disuelta en agua de mar.
9. Materia orgánica particulada en agua de mar.
10. Productividad primaria. Factores que la controlan y de

terminan.
11. Química analítica del agua de mar. I. Toma de muestras 

y tratamiento antes del análisis.
12. Química analítica del agua de mar. II. Determinación de 

iones inorgánicos.
13. Química analítica del agua de mar. III. Determinación 

d® materia orgánica y compuestos orgánicos.
14. Radiactividad natural del mar.
15. Productos de interés económico extraíbles del mar. I. 

Materiales inorgánicos.
16. Productos de interés extraíbles del mar. II. Algas y pro

ductos orgánicos.
17. Sedimentos oceánicos y procesos sedimentarios.
18. Datación de sedimentos marinos. Métodos radiactivos.
19. Materia orgánica en los sedimentos marinos.
23. Agua intersticial en ios sedimentos marinos.
21. Geoquímica de sedimentos costeros.
22. Geoquímica de sedimentos oceánicos.
23. Materia en suspensión en el agua de mar.
24. Química de estuarios.
25. Química de lagunas litorales.
26. Aerosoles de origen marino.
27. Origen de la contaminación marina.
28. Dinámica de la contaminación marina. Procesos de 

transporte de contaminantes.
29. Contaminación por metales pesados. I. Origen. Meca

nismos de dispersión y nivel de metales en agua, sedimentos 
y organismos.

30. Contaminación por metales pesados. II. Métodos de aná
lisis.

31. Contaminación por metales pesados. III. Toxicidad, bioa- 
cumulación en la naturaleza. «Test» de laboratorio.

32. Contaminación por hidrocarburos halogenados de alto 
peso uiolecular. I. Origen. Mecanismos de dispersión y nivel 
de agua Sedimentos de organismos.

33. Contaminación por hidrocarburos halogenados de bajo 
pes molecular.

34. Contaminación por hidrocarburos halogenados. Efectos 
sobre los organismos. Degradación, toxicidad, bioacumulación, 
«test» de laboratorio.

35. Contaminación por detergentes. I. Origen. Mecanismos 
de dispersión y nivel de detergentes, en agua, sedimentos y 
métodos de análisis.

36. Contaminación por detergentes. Efectos sobre los orga
nismos. Degradación. Toxicidad. Bioacumulación en la natura
leza. «Test» de laboratorio.

37. Contaminación por hidrocarburos derivados del petróleo. 
Origen. Entradas en el medio marino.

38. Contaminación por hidrocarburos derivados del petróleo. 
Mecanismo de dispersión. Niveles en el agua. Sedimentos.

’9. Contaminación por hidrocarburos derivados del petróleo. 
Niveles y efectos sobre los organismos marinos.

40. Contaminación por hidrocarburos derivados del petróCeo. 
Degradación, toxicidad y bioacumulación en la naturaleza. «Test» 
de laboratorio.

41. Contaminación por hidrocarburos derivados del petróleo. 
Métodos de análisis.

42. Contaminación por hidrocarburos derivados del petróleo. 
Accidentes. Mareas negras. Consecuencias. Métodos para comba
tirlas.

43. Contaminación por vertidos de substancias desde buques 
y aeronaves.

44. Contaminación producida por el vertido de aguas resi
duales urbanas. Composición. Mecanismos de dispersión.

45. Contaminación producida por el vertido de aguas resi
duales urbanas Efectos sobre el ecosistema marino y sobre la 
salud pública

43. Contaminación producida por el vertido de aguas resi
duales urbanas. Degradación, toxicidad, bioacumulación.

47. Contaminación radiactiva. Origen, mecanismos de dis
persión.

48. Contaminación radiactiva. Niveles y efectos sobre los 
organismos marinos.

49. Contaminación radiactiva. Vertidos al mar de residuos 
radiactivos. Legislación. Valoración de daños al ecosistema ma
rta ;.

50. Efectos de la contaminación marina sobre la pesca.

ANEXO III

Temas para la prueba práctica 

A) Geología Marina

Programación de una campaña teórica de Geología Ma-
rjna.

2. Interpretación de registros batimétricos, magnéticos y 
sí-micos.

Interpretación y corrección de scnografíás.
4. Interpretación de gran.iiometrias.
5. Reconocimiento de minerales pesados en'preparación de 

gramo.

B) Oceanografía Física

1. Programación de una campaña oceanográfica (redacción 
de un proyecto).

2. Realización práctica de cálculos dinámicos.
3. Aplicación práctica de la ecuación de Margules.
4. Cálculo de la estabilidad para un case práctico.
5. Confección de un programa FORTRAN, para la resolución 

de un problema de oceanografía.

C) Biología Marina

1. Morfología y anatomía de seres marinos.
2. Clasificación de seres marinos utilizando claves.
■3. Clasificación «de visu» de seres marinos.
4. Problemas de biotemática,
5. Planificación de un Programa de Investigación.

795 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1982, del Ins
tituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, 
por la que se hace pública la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición 
libre para cubrir plazas de Auxiliares Administra
tivos en dicho Organismo.

Terminado el plazo de presentación de instancias solicitando 
tomar parte en la oposición libré para cubrir dos plazas de 
Auxiliares Administrativos convocada por la Resolución de este 
Instituto de 20 de septiembre de 1982, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 27 de octubre, y de conformidad con la 
norma 4.1 de la misma, se hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán inter
poner, en el plazo de quince días, contados a partir del si
guiente a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
la reclamación prevista en el artículo 121 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Número
de orden Nombre y apellidos

Admitidos

DNI


